
 

 

     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE EL CERRITO VALLE 

Carrera 11 No. 12-25  Teléfono 257-02-23 

Correo Electrónico 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

El Cerrito, Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

SOLICITUD:          LEVANTAMIETO DE MEDIDA CAUTELAR 

SOLICITANTE:      LAURA ANDREA GARCIA OSPINA 

DEMANDANTE:   LINDA CATHERINE QUECAN FERNANDEZ 

 

 

se requiere a la parte interesada para que en el término de cinco (05) días 

siguientes a la notificación de este proveído, aporte copia del oficio que 

ordenó la medida cautelar, toda vez que en la anotación No. 4 del folio de 

matrícula inmobiliaria No. 373-7706 no se observa el radicado del expediente 

en el que se ordenó la misma. 

  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 

28/03/2022 

SECETARIO 
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